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que dichos actos admiaistrati'vos no son conformes a derecho
y qua la. finca debe valorarse a razón de"cinco mil pesetas metro
cuadrado sobre los seiscientos Cuarenta y cuatro coma cero seis
metros ocupados por la Adminjstración~ desestimando el resto
de las pretensiqnes de la demanda; y SIn :Qacer exprepa impo
sición de costas.. . . - ·1 "ao-

Así por esta nuestra sentencia, .. que se pubhcará en e
latin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". quedahdo extendida. en,. siete hojas de papel del sello
de oficio series y llúmeroSigUientes: 07633131, 07633113, 07633125,
07~33180.· 07633246, 07833231, Y la presente 0763322~. definitiva
mente juzgando 10 pronunciamos, mandamos y flrmamOs.a

En su virtud este Ministerio, ha tenido a bien disponer se
cumpla en BUS propios términos la referida sentencia,·publi
cándose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado,.. todo
ello en cumplimiento de lo prevenido ... en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. a los efectos 1oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 5 de octubre de 1973.-P. D .• el Secretario, Garcia

Rodriguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.

ORDEN de 18 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia diCtada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencios~
administrativo interpuesto por don Juan Herp Amt
go, contra la Orden ministerial de 17 de íulio de
1968.

Ilmo. Sr.: Én recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala, Quinta del Tribunal Supremo in
terpuesto por don Juan .Herp Amigo, demandante. la Adminis
tración General, demandada, contra la Orden ministertal de 17
de julio de 1968, aprobatoria del justiprecio de la parceh! nú
mero 2-I1 del poUgono cPedrosa-,se ha dictaClo con fecha· 28
de junio de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: 01.\8 estHnando en parte el recurso contencioso
administrativo que don Juan Herpa Amigo interpuso contra la
resolución del Ministerio de la Vivienda de diecisiete de julio
de mil novecientos Sesenta y ocho, y denegación presunta de la
r~lJüsición respectada· en.~ sobre justiprecio del poligono "Pe
drosa" de Hospitalet de, Llobregat (Barcelonal, y concretamente
de la finca número dos-U, perteneciente a dicho señor, debemos
declarar· y declaramos no tallarse aj ustada a derecho en lo que
af{JCta al valor de las· construcciones, que se fijan en cinco mi.
llGnes novecientas cuarenta y doa mUsetecientas cuarenta y
una pesetas. más el cinco por ciento· de afección y abono de
intereses a partir del nueve de agosto. de mil novecientos se
sen ta y cinco, confirmando los restantes ~xtremos de la expre
sada resolución ministerial en lo que atafie a la finca aludida,
sin espe<;:ial imposición de "costas.

Así por esta nuestra aeIitencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado.. e insertará en la "Coleccí6nLegisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.,.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien .disponer se
cumpla en sus propios . términos la referida sentencia, publi
candose el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado... todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en 1& Ley de 2:1 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1;
Madrid, 18 de octubre de 1973,-P. D., el -Subsecretario,

García Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director Generente del Instituto Nacional de Urba
nización.

ORDEN de 18 de- octubred~ 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Julián Vizcaíno del
~evo contra la Orden ministerial dQ 10 de mayo
dft 1988.

lImo Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
unica "stancia ante,la Sala Quinta del Tribunal Sl,lpremo, in
terpuesto por don J'ulián Vizcaíno del Nuevo. demandante, la
Administración General, demanda, contra la. Orden ministe~
rial ce 10 de mayo de 1968, aprobatoria del justiprecio de la
finca nú~ero 26 del polígono .Las AVes». de Aranjuez (Madrid),
Se ha dIctado. con fecha 7 de julio de 1973, sentencia, .. cuya
parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Julián Viz-

caíno del Nuevo contra la Orden del Ministerio de la Vivienda
de 10 de mayo de 1968. aprobatoria del justiprecio e indemni
zaciones de la finca número 26 del poligono .Las Aves.. de Aran
juez. expropiada al demandante, y la de 4 d.6 octubre de 1971.
que desestimó la reposición contraaquéll~ mte:~::lta?~, las que
confirmamos por ser ajustadas al ordenamlento JundIC?; absol4

viendo El la Administración demandada de 'las pretenslOnes de
la demanda; todo·· ello sin imposición de las costas causadas
en este proceso.. .. "

Así por esta nuestra sentencia, que se p~"blicará.en el . Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la. ColeCCIón LegIsla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunCIamos, mandamos y
firrhamos."

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus 'propiOS términos la. referida sentencia, .publi
candase el aludido fallo en el .Bol¡¡tin Oficial del Estado... , tod.o
ello en cumplimieIAto de lo prevenido en la Ley de 27 de dI
ciembre de 1956,

Lo que comunico a V, l. a los efectos oportunos.
Dios guarde aY. 1.
Madrid. 18 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario.

Carcia Rodríguez,"Acosta.

Ilmo. Sr, DiJ·ector gerente de; Instituto Nacional de Urbani
zación

ORDEN de 29 de octu.bre de 1973 por la que se dis·
pone el cump/¡mien!o df:; la sentencia dlctC!da por ~l

Tribunal Supremo en el r¡icurso cont.encwso aC!f?lt
nisirativo interpuesto por don Manuel, GarcIa .san
chez. contra la Orden de .l5 de junio de 1971.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
(mica instancia ante la Sala Quinta. del Tribunal Supremo in
terpui."stopor don Manuei García Sanchez, demandant~, .la ~d
ministracióri General. demandada. contra la Orden mInisterIal
de 15 de junio de 1971. aprobatoria del justiprecio de fa par
cela numero 31 del polígono.Baladre,., de Sagunto. (Vahn
cia). se ha dictado con fec~5 de julio de 1973 sentenCIa, cuya
parte dispositiva es como slgue;

.Fallamos: Que cop aceptación de la· tesis que, en primer
término invoca la Abogacía del Estado•. debemos declarar y
declararrlOs. sin especial imposición de costas, la inadmisibi
lidad 'del recUrso contencioso-administrativo que don Manuel
GarcíaSánchez interpuso contra .. la Resolución del Ministerio
de la Vivienda de quince de junio de mN novecientos setenta
y uno, que confirmó en reposición la: de uno de febrero de
mil novecientos sesenta Y ocho, sobre indemnización por tras
lado de industria de, pioles que dicho "Señor tenía instalada en
la finca número treinta. y uno de la que. era dueño y le fué ex
propiada como comprendida en el polígono "Baladre", de 5a-
gunto {Valencia)... .. .. ..

Así por e·sta nuestra. sentenCIa, que se publIcara en el Bol
Un Oficial del Estado" e insertará en .la· "Colección Legislativa".
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y fir+
mamas.'

En su virtud e"ste Ministerio. ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publican+
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~, todo
eno en cumplimiento de lo prevenido en la. Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de octubre de 1973.-P. D" el Subsecretario, Gar

cia Rodriguez-Acosla.

Ilmo. Sr. DireCtor Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación;

ORDEN de 29 de octubre de 1973 por la que se
lliBpÓtte el cumplimi.ento de la sentencia dictada
por el Tribunal SnprerPQ en el recu/SI! contencfcso
admúüs/ra.tJ:vo interpuesto .por doña Caro/tna Elias
]1,0 ú,>, contra la Orden ministerial de 17 de Julio
de HJ58.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo in
terpuesto por doña Carolína Ellas Roses, demandante. la Ad
ministración General. demandada, contra la Orden ministerial
de 17 de julio de 1968, aprobatoria del justiprecio de las fin
cas numeros 231, 291/82 Y 251/52 del polígono ..Pedrosa-. de
Hospitalet y Barcelona., se ha dictado con fecha 9 de julio de
1913 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que sin especial pronunciamiento sobre las cos
tas, estimamos. en 'parte. el presente recurso contencioso-ad
miñistrativo interpuesto por doña Carolina Elias Roses. contra
la Orden del Ministerio de la Vivienda de diecisiete de julio
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do mil noveciento,; sesenta y" ocho, que justipreció las flnc''lS
números doscientos t¡'eint.a y uno, doscientos noventa y uno'!
ncvC'nta y dos, doscientos cincuent.a y unoicir.cuenta y dos, prn
p¡r~~lad de aquólJa y expropiadas con motivo del pedigona "P,:,
(!rc¡-~a", sito en los términos municipales de Barcelona y H0S
pjt'.deL d1~ Uobregat y, en consecuencia, e]ev9.mos el Tustiprec;o
tclg! de dichas fincas, incluido el vuelo y el premio do afección
a tr,,? millones ciento cinctwnta y dos mil veintinueve peset:1s
setenta y tres céntimos; suma que (levengará el interés legal,
de ~~cucrdo con lo dispuesto en los artículos cincuenta V seis
y chcuenta y siete de la vigente Ley de Exproniaciól1 Forzosa
y en 10s preceptos concord.antes de su Revl:tmento, y por elh,
[lllll1nmos el acto administrativo impugn3do en reanto sea
incompatible con lo aLora resuelto; mandando H la Adlllinif'>
irndón a que ahone la exnresadu suma e intereso;;, ndoptanJo
par el!o las medidas que ':iBan pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
h:hll Oficial del Estado" e insertará cn la "Colección Legisla
Eva", definitivamente íUZgm-ldo, lo pronundamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este rvfinisterio ha tenido a bi(~n disponel' se
(:t~:;nola en sus propios términos la referida s8ntenciu, publicán
dnse el aludic10 fallo en el "Boletín Oficial del F.'i~¿lf:!O», todo
8l1o en cumplimiento de lo prevenido en la Lev de 27 de di-
ciembre de 1956 '

Lo quP comunico a V. 1. a los efecto~, oportunos.
Dios guarde a V. 1.
¡lv:fqdrid, 29 de octubre de 1973.-P. D_, e' Suhscuf'tarío, Car

da E(;jriguE'z-Acosta.

Umo_ Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de UrbaniLu- 1
dón.

ORDEN de 16 de noviembre de 1fJ73 por la que se
dispone et cump!in1iento ele la Srm!enda de 8 de
mayo de 1973, dictada por la Sala Cuarta del Tri
bUrlal Supremo.

anDEN de 16 de noviembre de 197:3 nnr fr[ r;w:
,e dispm¡e el cumplimientu ele fa s"nhnsia ?d
dq ¡:¡ayo de 1973 dida-:la por b Seta Cw> io "d
Tribunal S'j¡Jl'emo.

Ilmo. SI'· En el re:~ilrso coníenciüs(, ndmillístfHlivo pen-
do ft:1k la Soda en única ·inst.ancia, entre don Leoncio
doz H:crrero, como decurrente, representado IJor el ProcUl': :!or
don Luciano Rosch Nadnl, bajo la diJ'oc,:;Íón de Lclra(io , y l~:t

Administ.ración General "01 Esti:tdo, dcrnandada, y en f;U nolU
bre el reprcS'Jntante de la misma, con~"a Resoli.-lc!ón del Mi
nisterio de la Vivienda dn 21 de iu!io ck J967. sohn' n~;;r;:c;ir)n

de contrato, se ha didndo el 2.4 ae l11HYO de 197.1 senicnd:1,
cuya parle dispositivH <:llec:

"FalI;:unos: Que con u;i,imaL:Íón del nJCür&Q (;()rltencic:Q·<1d
ministrativo interpuest.o por la represen tación procesal de don
Leancio Hernández Herrero, vecino de Sevilla y declaracio po
bre en entido legal, para interponer este recurso, contra la He
solución del Ministerio de la Vivienda de vcipticuatro do julio
do mil novecientos sesenta y siete, sobre desahucio del re~:u

rrente de su vivienda en hl calle de Alvar Núñez, númen¡ cin M

cuenta y siete. piso cuarto, del grupo "Los Remedios", de SA~

villa, debemos anular y anulamos dicha Resolución par PO

ser conforme a derechn, sin hacer expresa imposición de cost:1S
en las actuaciones.

Así por esta nuestnt Sentencia C¡1Je se pllblicar>Í en el "Bo
letín Oficial de! Estarlo" e insertariÍ en la "Colección Y_egis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, rnanrirpn()s
y finnamos.--Valentín SHva.-Luls Bermúdez.-Adolfo Duaros.
Enrique Medinu,--Fernando Vidal.-Rubricados._

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo disnucs
tú en el artí~ulo tOa 'j siguientes de la Ley reguladora de la
.!urisdicdÓn Contencioso-Administ.rativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propias término" la expres8da sentencia.

Lo que participo a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1 muchos a.í'ios.
Madrid, 16 de noviembre de 197.1 ---P. D" el Subsecn:tario,

Garc;a, Rodrigtt::.·z ACCS!fl.

Ilmo. SI', Dif'(;clot' w'ncntl del 1l1stJtuto Nacional de la Vi·
vjenda

RESOLUC!ON del Ayun;amiento de Villrm/tFva de
Arosa. fPontevedra) por la que se ¡¡día/a fecha
para el levantamiento de las aetas previas a 1.(1
ocupación de las fincas afectadas por las obras da
urbanización de las calles 1l v 12 del Plano de POM
Nación de esta villa. -

D Eladio Sohorido Teim.
D.' Concepción P()rtas Oubiila.
D." Maria Otero Otero.
D. Luis Ozores Bermúde7.
D.~ María Oubiña Portas.
D.a Teresa Pérez, Lafuente.
D." María y doña Estrella Leis Romero.
Herederos de don Manuel MnrHnez Troncoso.

Lo que "e hace público para generai conoc;micnio y cum
plimient.o.

VilJanueva de Arosa, 19 de noviembre de 1973.-El Alcalde,
Agu.',tín Garda Sabcr.--H.626-E.

En cumnliminto de! acuerdo adoptado por el P!8no de la Cor
por8clón O"umdp,'l!, en sesión de 13 de :IUl!O de 1973, yen vJrturl
de prov¡,ifmcia de mi autoridad, se notifica, por medio del
presente, a tOdCl5 los propietarios e interesados legítimos, ,afec
tados por las obras de l'rbanización de las calles 11 y 12 del
Plano de puhlt:>.ci6n de esta villa, que al finRl <;e relacionan;
haci(:ndoles saber oue de conformidad con 10 dispuesto en el
artículo 52 de la vigonte Ley de EXPrGpirrCÍón Forzosa, se pro·
c;-"derá al JevnntFlmient.o de las actas previas a la oCl'pnción en
el duodécimo día siguir:nte habil, contados desde el siguiente
a la aparición de 85t8 edicto en el "Boletín Ofidal del Est.ado...

Sin perjuicio de lo dispue$to en el pálTafo anterior, oportu
namente se notificwr:'l individualmente a coda uno de ló'> lWO

pintaríos aff'ctados el iugDr, día y hora del levantamiento de
Retas prevlUS.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso·adrninistraLívo seguido
en única instancia entre don Francisco Soler CasLdls y don
Jaime Sojer Castelis, demandantes, representados y defendidos
por ül Letrado señor Valverde Perea, y la Admüústración PÚ
blica, demandada, y en su nombre el Abogado del Estado, con
tra HtsohIción del Minist.erio de la Vivienda de 5 de íunio de
1967, sobre denegación de ca'ificación definitiva de viviendas de
r.enta límitada, Be ha dick..do sentencia el 8 de mayo de 19'73,
cuya parte dispositiva dice,

~Fallamos: Que desostimando el rccw'so ',~mitcnclof¡o-admi
ni~trativo interpuesto por don Francisco Soler Casiells y don
JaI!TIe Soler Caste1Js contra la Resolución del Ministerio de la
Viivonda de cinco de junio de mi! novecientos sesenta y sietJ~,
que desestimó el recurso de alzada promovido contra Ja Re::i'-1
!uc,¡'~n de la Dirección Genera! del Instituto Nacional de la
"/ivi'"nda de tres de septi()mbn~ de mi! novecientos sesenta \{ sei"
ü?ne<!atoria de 1:::: cB,lificeción definitiva de la<; viviemlas ':lA
:enta limitada subvencionadas ronstruidas enF,sph1~WS de Llo
l11"fF'Et (B;~rcelona) por los recurrentes tl! anmaro del eXPD
diente ~--VS<_in<co mil tresclr!nto's d"'cucntH y oc1-Jo/SE's0nta y
düs dece¡nos c8cJnrar y dcc:1aran~o:~ Q,IC 1m: dtwbs H,e:colu·
ciones SOJ1 conformes a detEx+o, (:h~:olvi{~ndo a la AdminLstrH
cióJ1 de la demanda, &jn ha.cer ¡mDo<~¡cJón de las costas call
SH~lHS.

Así por esta nucstxa sentencia qUe se puhlicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Le""'¡sla
t~va", defini!ivamente iuzgando lo pronuncial11o.:', mandan'{os y
flrrnamos.-VaknUn Silva.-·Enrique Medina.--F0rnando Vidal.
José L. Ponee de León.-Manuel Gordillo.-.Rubricados...

En su yirtud este Ministerio, de conformidad con la d ispueFito
~!l ~l ~;tlculo 103 y siguientes de la Ley reguladora. de la Ju
nStÜCClOn C?nte~cio~o-Administrativa,ha dispuesto se cumpla
en sus propIOS termmos la expresada sentencia.

L~ que participo a V. 1. para su conocim.iento y efectos.
DJOS guarde a V. 1. mucdos años.
M~drid ~6 de noviembre de 1973.-P. D_, el Subsecretario,

GarCla Rodnguez-Acosta. '

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi·
vienda.
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